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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00414982-UNC-ME#FCS

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Sociales solicita la renovación del contrato de locación de
inmueble ubicado en primer piso de la Galería Muñoz (CEA);

Que la Directora del Centro de Estudios Avanzados (CEA) informa los motivos que
justifican la solicitud;

Que interviene la Dirección de Presupuesto informando previsión presupuestaria para
cada etapa prevista en el modelo de contrato;

Lo informado por la Secretaría de Gestión Institucional;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro: DDAJ-2022-70746-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°. Aprobar la renovación del contrato de locación de inmueble de que se
trata, que se anexa a la presente y, suscribirlo.

ARTÍCULO 2°. Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.

 







 
 


CONTRATO DE LOCACION DE INMUEBLE PARA USO EDUCATIVO 
Entre los SERVICIOS DE RADIO Y TELEVISIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA S.A, 
con domicilio en calle Miguel de Mojica 1600 de barrio Marqués de Sobremonte, ciudad de Córdoba, 
en adelante denominado LOCADOR, representados en este acto por su Presidente, Ing. Manuel San 
Pedro, DNI: 13.681.952 y su Director, Mgtr. Luis Recalde, DNI: 14.703.013 y la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/nº 2º piso Ciudad Universitaria, en 
adelante llamado LOCATARIO, representada en este acto por el Sr. Rector, Dr. Hugo Juri, convienen 
celebrar el presente contrato de LOCACIÓN sujeto a las cláusulas siguientes y a las disposiciones del 
Código Civil y Comercial. 
 
PRIMERA-OBJETO. 
El LOCADOR da en locación al LOCATARIO y éste acepta. el inmueble ubicado en el 1º piso del 
edificio de Propiedad Horizontal Consorcio Pasaje Muñoz, calle San Martín 165/173 y Rivera Indarte 
174/182 de la ciudad de Córdoba (Manzana 50, Parcela 36, PH Nº 73, posición 96). Dicho inmueble 
cuenta en su mitad oeste con: Ventanas con cortinas venecianas, 2 Matafuegos ABC de 5Kg., Calefón 
LONGVIE de 12 Litros, Heladera Patrick tipo Frigobar, Alacena de 3 cuerpos, Bajo mesada de 2 
niveles y mesada de Granito, Mesa de reuniones base metálica, tablero enchapado en roble, Baños 
Hombre y Mujer: ambos con antebaño, bacha con mesada de granito, secamanos eléctricos y 
jaboneras, en perfecto estado de funcionamiento. Ambos baños con sanitarios y porta papel 
completos, Aire acondicionado central 15.000 frigorías en perfecto funcionamiento. Cuadros de 
oficina gerencia, 1 Velador de Escritorio con pantalla y Lámpara, 4 escritorios de aglomerado 
enchapado en melamina blanca, 1 Estantería de aglomerado enchapado en melamina blanca, 4 sillas 
pata de caño y tapizadas, 2 escritorios, 2 muebles de archivo y 3 sillas, aire acondicionado de 
ventana marca YORK de 3500 frigorías, Aire acondicionado marca YORK 12000 frigorías, un aire de 
ventana marca YORK de 3500 frigorías en Aulas 1 y 2, un depósito y un patio. Resto del mobiliario, 
escritorios, pizarrones y sillas en Tandem. 
Todo lo descripto anteriormente se encuentra en perfecto estado de uso y mantenimiento. 
SEGUNDA-PRECIO. 
El canon locativo mensual se ha fijado de común acuerdo entre las partes, en la suma de pesos 
OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO ($86.385,00), más expensas.  
Durante el primer año de vigencia del contrato, la suma pactada no sufrirá variación alguna. A partir 
del segundo año del contrato en adelante, incluso en el caso de darse la situación prevista en el art. 
1218 del Código Civil y Comercial de la Nación, el alquiler pactado será actualizado, en los plazos y 
mediante los índices previstos en la ley 27.551, leyes complementarias, modificatorias y sus 
respectivas reglamentaciones.   
Las partes acuerdan que los importes de alquiler mensual deberán ser pagados por El LOCATARIO 
del 1 al 10 de cada mes por adelantado con depósito en la cuenta corriente del LOCADOR. Se deja 
expresamente estipulado que el mero vencimiento del plazo, sin que se haya hecho efectivo el pago 
del alquiler, expensas, u otros pagos que pudieren corresponder, constituirá en mora al LOCATARIO 
en forma automática, de pleno derecho, sin necesidad de interpelación previa extrajudicial o judicial 
alguna. Los alquileres deberán abonarse de acuerdo a la normativa impositiva vigente. Se pacta el 
alquiler por mes completo, en consecuencia si el LOCATARIO por cualquier motivo que fuese 
restituyera la propiedad antes de vencer el mes deberá abonar la totalidad del mismo. 
Queda establecido que la mora devengará un interés punitorio sobre la suma adeudada por cualquier 
concepto del 1% mensual y se calculará hasta el momento de la cancelación total, desde el día 1 del 
mes impago, para el supuesto del alquiler. 
 
TERCERA – PLAZO. 
En virtud de lo establecido por el Art. 3 de la Ley 27.551, EL LOCATARIO renuncia expresamente al 
plazo mínimo de locación del inmueble, en virtud de estar en posesión del mismo. En función de ello, 
las partes acuerdan que el presente contrato de locación tiene una duración de VEINTICUATRO 
MESES, desde el día 01 de septiembre de 2021 hasta el 31 de agosto de 2023; venciendo 
indefectiblemente, sin necesidad de interpelación previa ni comunicación judicial  ni extrajudicial. 
Vencido dicho plazo de locación, el LOCATARIO deberá devolver el inmueble en idéntico estado en 







 
 


que lo recibe, atento a lo estipulado en la cláusula sexta del presente contrato, quedando 
especificado expresamente que la ocupación de la unidad locada, más allá del plazo convenido en 
este contrato no podrá jamás ser interpretado o interpretarse como reconducción tácita, prórroga, 
novación, ni locación de plazo indeterminado, quedando incólume e inalterable el derecho del 
LOCADOR de exigir la restitución de la unidad locada, en cualquier oportunidad, posterior al 
vencimiento del plazo. De existir una prórroga, la misma debe ser hecha por escrito al pie del 
presente contrato y suscripta por las partes. 
CUARTA- RESOLUCIÓN ANTICIPADA – RESCISIÓN. 
De acuerdo a lo establecido en el Art. 9 de la Ley 27551, el contrato puede ser resuelto 
anticipadamente por el LOCATARIO después de transcurridos los primeros seis meses de contrato, 
debiendo notificar en forma fehaciente al LOCADOR, con un mes de anticipación. Si hace uso de la 
opción resolutoria en el primer año de vigencia de la relación locativa, deberá abonar al LOCADOR, 
en concepto de indemnización, la suma equivalente a un mes y medio de alquiler al momento de 
desocupar el inmueble y la de un mes si la opción se ejercita transcurrido dicho lapso y entregar el 
inmueble a conformidad del LOCADOR en las mismas condiciones que se establecen en las 
disposiciones de este contrato. 
Cualquier incumplimiento por parte del LOCATARIO estipulado en el mismo, facultará al LOCADOR a 
declararlo resuelto pudiendo exigir el desalojo inmediato del inmueble como si se tratara de un 
contrato de plazo vencido, ello sin perjuicio de reclamar sobre las responsabilidades que hubiere 
incurrido el LOCATARIO por daños y perjuicios que se produzcan como consecuencia de la 
resolución. 
QUINTA – DESTINO. 
El inmueble locado será destinado para uso exclusivo de actividades académicas y/o administrativas 
de la Universidad Nacional de Córdoba, para sí o que surjan de convenios con otros organismos, no 
pudiendo la misma variar su destino, salvo autorización previa y por escrito del LOCADOR. Siendo el 
presente contrato intransferible, queda totalmente prohibido al LOCATARIO dar otro destino, 
subarrendar, ceder, prestar, permutar y/o transferir la locación total o parcialmente, en forma 
transitoria o permanente, onerosa o gratuita, hacerse reemplazar por terceros, constituir sociedades 
o fusionarse con otras, entendiéndose las prohibiciones de esta cláusula en todas sus formas, así no 
ocasione perjuicio a la propiedad del LOCADOR, sin su previo y expreso consentimiento. 
SEXTA – ESTADO. 
El LOCATARIO declara que en virtud de estar en posesión del inmueble, se encuentra conforme con 
el estado de conservación en que se encuentra, siendo a su cargo todas las reparaciones de los 
defectos y deterioros de la naturaleza que fuesen, revoques de muros, puertas, cerraduras, y 
cualquier otro elemento y/o artefacto que lo componen y que constituyen sus instalaciones en 
general, obligándose a mantenerlo y restituirlo en las mismas condiciones que lo recibe, en perfecto 
estado de conservación. 
SEPTIMA – PERDIDAS. 
Si se produjera, por culpa del LOCATARIO la pérdida total o parcial del inmueble arrendado, o su 
deterioro, o la imposibilidad de cumplir con su destino, serán a su cargo y totalmente imputadas a él, 
asumiendo completamente todas las responsabilidades derivadas de los mismos. Queda estipulado 
que el LOCADOR no se hace responsable por los daños, perjuicios, pérdida total o parcial que sufra 
el inmueble, sus colindantes, o los que pudieren padecer el LOCATARIO y/o terceros en sus 
personas, bienes, cosas, patrimonio etc. como consecuencia o a causa de situaciones derivadas de 
caso fortuito y/o fuerza mayor y/o generadas por quien no debe responder, no pudiendo en estos 
casos, el LOCATARIO pretender resarcimientos, reparaciones, arreglos, indemnizaciones, ni ejercer 
acción legal ni judicial alguna, haciendo desde ya expresa renuncia a toda acción o reclamo sin 
excepción alguna. 
El LOCATARIO se compromete a contratar a su cargo, un seguro completo - Robo, Incendio, 
Destrucción Total y Parcial etc.- para el inmueble arrendado, debiendo acreditar mediante copia de 
póliza al LOCADOR la contratación realizada, así como también acompañar recibos de pago de la 
misma, cuando le fuere requerido. 
 
 







 
 


OCTAVA – MODIFICACIONES. 
El LOCATARIO podrá efectuar a su exclusivo cargo y costo las mejoras en el inmueble que estime 
necesarias y convenientes, las cuales quedarán en beneficio del inmueble, no pudiendo reclamar 
importe alguno al LOCADOR por tales conceptos. 
NOVENA - PAGO DE IMPUESTOS – TASAS – CONTRIBUCIONES Y SERVICIOS. 
Es a cargo exclusivo y obligación del LOCADOR, el pago de los impuestos nacionales, provinciales, 
municipales correspondientes al inmueble que alquila. Es a cargo del LOCATARIO el pago de los 
servicios de gas, agua potable, energía eléctrica, expensas comunes ordinarias y demás servicios que 
contrate. El pago de los servicios antes indicados deberá acreditarse ante el LOCADOR con los 
comprobantes de pago respectivos al momento de abonarse el canon locativo correspondiente. 
DÉCIMA - COBRO POR VIA EJECUTIVA. 
Queda establecido entre las partes y de acuerdo al Art. 1222 del Código Civil y Comercial, modificado 
por el Art. 11 de la Ley 27.551, sus concordantes y correlativos, la vía ejecutiva para el cobro de los 
alquileres atrasados, en los casos de mora, y para cualquier concepto como servicios pendientes, etc. 
UNDÉCIMA – INSPECCIÓN. 
El LOCADOR se reserva el derecho de inspeccionar la propiedad o hacerla inspeccionar por terceros a 
los efectos de comprobar el debido cumplimiento del presente contrato por parte del LOCATARIO; el 
LOCADOR hará uso de la facultad convenida con la mayor prudencia, notificando al LOCATARIO con 
48hs. de anticipación. 
DÉCIMA SEGUNDA - DEVOLUCIÓN DE LLAVES. 
Si al entregar las llaves y desocupar el inmueble locado se comprobare la existencia de desperfectos, 
averías y/u obstrucciones imputables al LOCATARIO, éste quedará obligado a satisfacer el importe 
del alquiler mensual más lo establecido por la cláusula décima tercera por todo el tiempo necesario 
que transcurra, hasta que los desperfectos o deterioros sean reparados. La recepción por parte del 
LOCADOR del inmueble arrendado, aún sin reserva alguna de su parte, no importará conformidad 
con el estado del inmueble, por lo que el locatario deberá requerir comprobante de recepción en el 
que conste expresamente dicha circunstancia para su liberación 
DÉCIMA TERCERA - CLÁUSULA PENAL. 
Se estipula como cláusula penal, que ante el supuesto de que el LOCATARIO no restituya el inmueble 
en el tiempo y las formas convenidas, otorga derecho al LOCADOR a exigir un valor mensual, por la 
ocupación indebida, equivalente a la triplicación del último alquiler vigente hasta la recuperación por 
el LOCADOR de la disponibilidad material y jurídica del inmueble, no implicando ello tácita 
reconducción ni prórroga alguna. 
DÉCIMA CUARTA – JURISDICCIÓN. 
A los efectos legales de este contrato, las partes se someten a la Jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales de la ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero, constituyendo 
domicilio en los denunciados en el encabezamiento del presente, donde se tendrán por validas todas 
las notificaciones, citaciones, y emplazamientos que se practiquen entre los firmantes, sean 
judiciales o extrajudiciales. 
En la ciudad de Córdoba, a los      días del mes de                     de dos mil veintidós, en prueba de 
conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto. 
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